
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

   

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación No. 060 
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2013-00723-01 

ACCIONANTE:  LUZ DARY PASTRANA CABAL 
albertocardenasabogados@yahoo.com  

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCLAES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado que en 

providencia del 26 de junio de 20201, REVOCÓ lo dispuesto por esta Corporación 

en la sentencia proferida el 08 de noviembre de 2017,2 y en su lugar, dispuso I) 

declarar la nulidad de la Resolución PAP 13881 del 16 de septiembre de 2010 

expedida por la Caja Nacional de Previsión Social, II) en consecuencia, a título de 

restablecimiento del derecho ordenó a la UGPP reconocer y pagar la pensión 

gracias de la señora Luz Dary Pastrana Cabal, equivalente al 75% del promedio de 

todos los factores salariales devengados en el año inmediatamente anterior a la 

consolidación de su estatus pensional, a partir del 28 de mayo de 2007, pero con 

efecto fiscales desde el 29 de abril de 2010. Sin condena en costas.  

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 
MAGISTRADO 

 

 

 

 

                                                 
1 Ver folios 208-226 vto 
2  Ver folios 152-157 
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Firmado Por: 

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 Del Tribunal Administrativo Del Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

467626041f37e88a9a19e31e3197bb7ee3b0c7c2486bb1cd68c03b3dac8fa4f2 
Documento generado en 11/03/2021 02:42:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


